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     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

   CVE-2015-319   Citación para notifi cación por comparecencia de resolución de expe-
diente sancionador 439/2014 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar la notifi cación, por el procedimiento ordinario, se pro-
cede a su notifi cación mediante publicación en el BOC y exposición en el tablón de edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de Santander. 

 Órgano que lo solicita: Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en 
Cantabria. 

  

Expediente Infracción Nombre y Apellido Nacional N.I.E. Resolución Sanción

439/2014 art.53.1 g) L.O. 4/2000 Nderim HASI ALBANIA Y3675550A 18/11/2014 501

446/2014 art.53.1 g) L.O. 4/2000 Altin CIKU ALBANIA Y3745833K 25/11/2015 501

447/2014 art.53.1 g) L.O. 4/2000 Andi MIKLI ALBANIA Y3745832C 25/11/2014 501

460/2014 art.53.1 g) L.O. 4/2000 Aleksi TOPALLI ALBANIA Y3644160P 28/11/2014 501

498/2014 art.53.1 g) L.O. 4/2000 Aleksi TOPALLI ALBANIA Y3644160P 04/12/2014 501

  
 Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 apartado 4 y 61 de la Ley 

30/1992, se cita y emplaza a los arriba citados, cuyo último domicilio conocido es en la C/ 
Atilano Rodríguez nº 9- 1º "Hostal" 39002 Santander (CANTABRIA), para que comparezca ante 
esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Cantabria, sita en calle 
Vargas, número 53 planta 10ª de Santander, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del edicto, para conocimiento 
del contenido íntegro de la resolución sancionadora así como del modelo (069) de ingresos no 
tributario del expediente referenciado. 

 Santander, 5 de enero de 2015. 

 El delegado de Gobierno, 

 (delegación de fi rma por resolución de 17 de enero de 2011), 

 la directora del Area de Trabajo e Inmigración. P.A. 

 Benjamín Piña Patón 
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